
«SEUERZOy DESARROLLo 

LLALLAGUA 

CONCEJO MUNICIPAL DE LLALLACEJk Tercera Sección de la Provincia Rafael Bustil[63 
Creado por Ley de 22 de Diciembre de 1957 

VISTOS: 

GOBIERNO AUTONÖMLAE LLAJLAGUA 

11 de abril de 2024 

FoJAS 

CONSIDERANDO I: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° O4312024 
IAgPLURINACIPNA REÇIto 

Actualización y Rectificación o Modificación de Personalidad Jurídica 
"Junta Vecinal Camnpamento Ismael Montes Zona Residencial - Distrito Siglo XX 

del Municipio de Llallagua" 

Que, la nota de 17 de marzo de 2024, para tal efecto adjunta: 

DE NOLIVIA 1ORAC 

Que, mediante nota de 17 de marzo de 2024 el señor Máximo Calani Lumpe, 
Presidente del Campamento Ismael Montes Zona Residencial Distrito Siglo XX y otros, 
solicitaron: "..) enitir una rueva Resolución Municipal con la actualización y 
rectiftcación para la nueva impresión de la Personalidad Juridica de Estado 

Que, en sesión ordinaria de 11 de abril de 2024, luego de deliberar el Informe Legal 
con CITE: H.C.M.LL. AL � 012/2024, por votación simple de la mayoría aprobaron la 
extensión de Resolución Municipal para el trámite de Actualización, Rectificación o 
Modificación de Personalidad Jurídica solicitado por representantes de Junta Vecinal 

Campamnento Ismael Montes Zona Residencial Distrito Siglo XX. 

Que, el 8 de abril de 2024, luego de anâlisis y revisión de antecedentes Asesoría Legal 
del Concejo Municipal, presentó proyecto borrador de Resolución Municipal en 
respuesta al requerimiento presentado por la dirigencia de la Junta Vecinal 
Campamento Isnael Montes Zona Residencial, para consideración del Pleno del 
Concejo Municipal. El mismo fue observado debido a que no se presentó el informe 
legal e indicaron que es competencia de la Departamental, determinando devolver para 
la elaboración de informe. 

Fotocopia de Personalidad Jurídica de 15 de julio de 2003, reconocida mediante 
Resolución Prefectural N° SUB PREF. 020/03 de 10 de enero de 2003 y 
Resolución Municipal N° O040/02 de 2 de agosto de 2002. 
Fotocopia del Acta de Apertura al Libro de Actas Perteneciente al Campamento 
Ismael Montes Zona Residencial, Distrito Siglo XX del Municipio de Llallagua 
de 29 de agosto de 2023. 
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Plurinacional de Bolivia, Junta Vecinal Campamento Ismael Montes Zona Residencial, 
Distrito Siglo XX (...J". 



CONCEJO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 
Tercera Sección de la Provincia Rafael Bustillo 
Creado por Ley de 22 de Diciembre de 1957 

Fotocopia del Acta de Elecciön v Posesiön de la Mesa Directiva 2023 del 
Casnpanento Ismael Montes Zona Residencial Siglo XX de 30 de agosto de 
2023 

Fotocopia de Acta de Conformidad para Tramite de Actualizacion y Rectificación 
de la PersoT.alidad Juridica de 1° de septiembre de 2023. 
Fotocopia de cedulas de identidad de los vecinos, conforme acta de afiliación. 
Fotocop1a del Acta de Afliacón de la Junta Vecinal Campamento lsmael Montes 
Zona Residencial Distrito Siglo XX de 23 de septiembre de 2023. 
Fotocopia d! Acta de Aprobación de Estatuto v Reglamento Junta Vecinal 
CaTipaTeto Isnacl Montes Zona Residencial de 20 de octubre de 2023. 
Fotocofna dci Acta de Confornidad de Colindancia de la Junta Vecinal del 
Cissnpatcnto Inmac) Montcs Zona Residcncial Distrito Siglo XX - Municipio 
lallagua de 2 de diciembre de 2023. 
Fotocop:s de Plano de Referencia del Campamento Montes. 

ESTADO PLURINACONAL 
DE BOLIVVA 

Estatuto de la Junta Vecinal Campamnento Ismacl Montes - Zona Residencial 
Distrito S.glo XX, quc consta de 71 articulos, XiIV Capitulos y dos disposiciones 

tr an sitornas y abrogatorias (72 y 73) aprobada cl 20 de octubre de 2023. 
Reglancnto Interno Jugta Vecinal Carnpamento Ismael Montes Zona 

Residencal que costa de 57 artieulos y XII Capitulos aprobada el 20 de 
octubre de 2023 

CONBIDERANDO I!: 

Que, la Conslif uCaórn PolitiCa de! Estado, cstablcce 

Artcule 21 umetal 4 4 la bertad de reuntón y asoctactón, en forma pública y 
prtrada, con fìncs icitos 
Articale s00 ! sot. cotrguctetcaS ERetu Stias de los gubiernos departamentales autónomos, 
ct su hutsicwot. ) 0torgar personalidad juridica a organizaclones soclales que 

desarrollen actitdades en el �epartamento 

Qur, la ley N 52 dc Gobiehos Autô!NOfmos MuniCipales, señala: 

Arficle i6 E! Cor. cero Muracpat ictie las sigaierntes atnbuctones: 4. En el ámbito de sus 
fasahades y vycctcas. dictar Leyes tunscpales y Reso luciones, interpretarlas, 
dtogarias chrog.arias y odifioarlas 

Que, la Ly N 25 Departanental Transitora de Personalidad Juridica de 5 de octubre 
de 20!. scnala 

Articulo Laa resente ley hene por objeto regular la conpetencia exclusiva 
Deartamental estabiende en. la Constitucaón Politica del Estado en su Articulo 300 
ruN.etales 2 y 3. para otorgar personaidad juridica a organzaciones sociales, 
OrgeLzaones no Gubernamentales, fundaciornes, asociaciones o entidades civiles, que 
desa rollen act:ndades publicas en el Departamento Autónono de Potosi. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE LLALLAGUA 

Articulo 2.- La presente Ley tendrá como ámbito de aplicaclón en toda la 

jurisdicción territorial del Departamento Autónomo de Potost. 

Que, el Decreto Departamental 29 - Reglamento a la Ley Departamental 025, instituye: 

POR TANTO: 

Articulo 6. Las organizaciones sociales al momento de solicitar su personeria 
juridica reconocida por la Constitución Polítlca del Estado deberán obtener 

previamente la Resolución Municipal de Autorización de Registro 
personalidad jurídica emnitida por el Concejo Municipal en su jurisdicción. 

Articulo 8 parágrafos lI. En caso que la Reso lución emitida por el Concejo Municipal 
sea afirmativa, está la remitirá al Delegado Provincial en un plazo máximo de 5 
�ias hábiles para el trámite de personerias de comunidades y OTBs, (.)". 

Tercera Sección de la Provincia Rafael Bustillo 
Creado por Ley de 22 de Diciembre de 1957 

De: 

El Honorable Concejo Municipal de Llallagua, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Constitución Politica del Estado, la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos 
Municipales y otras disposiciones conexas señaladas en el presente texto, dicta lo 
siguiente: 

República. 

Articulo Primero.- Se autoriza el registro de ACTUALIZACIÓN, RECTIFICACIÓN Y/O 
MODIFICACIÓN de la Personalidad Juridica de la Junta Vecinal Campamento Ismael 
Montes Distrito Siglo XX, en el marco de la Ley Departamental Transitoria N° 25 y su 
reglamento, conforme lo solicitado: 

XX 

Campamento Ismael Montes de Siglo 

025. 

RESOLUCION MUNICIPAL N° 043/2024 

Rigobfto Öjedá Chintari 

Articulo Segundo.- Remítase la presente Resolución Municipal, conforme señala el 
articulo 8 parágrafo II Decreto Departamental 29 - Reglamento a la Ley Departamental 

PRESIDENTE CONCEJ 
DE 

REGISTRESE, �OMUETQVESE, CUMPLASE YARCHÍVESE 

Es dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Municipal de Llallagua, a los once días del mes de abril de dos mil veinticuatro. 

LCIPAL. 

A: 

ALE 

SALL 

ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLVIA 

NCEJO 

AGUA 

Estado Plurinacional de Bolivia. 

IV 

BOL 

de 

Junta Vecinal Campamento Ismael 
Montes Zona Residencial Distrito 
Siglo XX. 

A 
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